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8 de agosto, 2023

Señor:

Lic. Darío Castillo Lugo

Ministerio de Administración Pública, (MAR)

Su Despacho

Ciudad

Atención: Lic. Takeshi García, Analista I, Dirección de Relaciones Laborales

Estimado señor ministro:

Después de un cordial saludo, nos dirigimos a usted en ocasión de informarle que la Institución no

tiene pago de prestaciones de ex-empleados pendientes.

Sin otro particular por el momento, se despide.
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